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Doctora  

FANNY AMÉRICA MOSQUERA MOSQUERA  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL UNIÓN PANAMERICANA - CHOCÓ  

E. S. D.  

  

REFERENCIA  CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA   

DEMANDANTE  MALADYS PALACIOS DÍAZ Y OTRO  

DEMANDADO  LIBERTY SEGUROS S.A. Y OTROS  

RADICADO  2021 - 00055  

  

DESIGNACIÓN DE LA PARTE LLAMADA EN GARANTÍA 

CATALINA TORO GÓMEZ, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 32.183.706 de Medellín y portadora de la T.P. No. 

149.178 de Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y en 

calidad de apoderada de LIBERTY SEGUROS S.A., según poder otorgado por el 

representante legal de la demandada, calidad que se demuestra con la 

documentación aportada me permito dar respuesta al llamamiento en 

garantía formulado en contra de mi representada, en la siguiente forma:       

  

PRONUNCIAMIENTOS FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, con la aclaración de que el tomador de la 

póliza es la empresa COOTRASANJUAN.  

 AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, con la aclaración de que se protege el 

conductor autorizado. 

 

AL HECHO TERCERO: Es cierto.  

 

AL HECHO CUARTO: Es cierto. 
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AL HECHO QUINTO: Es cierto. 

 

AL HECHO SEXTO: Nos atenemos al análisis de asegurabilidad que se realice 

de las condiciones de asegurabilidad de la póliza.  

 

AL HECHO SÉPTIMO: Nos atenemos a lo que se encuentre demostrado en el 

proceso.  

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Nos atenemos al análisis de las condiciones de asegurabilidad que se realicen 

de la caratula y de las condiciones generales y particulares de la misma, 

donde deberá tenerse en cuenta que se trata de una póliza en exceso de las 

demás pólizas que tenga el vehículo asegurado. Sin embargo, nos oponemos 

a cualquier condena a la aseguradora que exceda de los amparos y valores 

asegurados en la caratula de la póliza.  

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

1. COBERTURA DE LA PÓLIZA ESPECIAL DE VEHÍCULOS PESADOS NRO. 385676 

 

Dentro de las condiciones generales de la póliza, se consignó que la póliza de 

la referencia opera en exceso de cualquier seguro previamente contratado 

para el mismo efecto, así: 

 

Este amparo opera en exceso de cualquier otra póliza de seguro que se 

encuentre contratada y ampare el evento. De igual forma para que 

opere la extensión de esta cobertura en el manejo de autorizado de 

otros vehículos es requisito que primero se afecte en su totalidad 

cualquier seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual 

de tales otros vehículos. 

 

2. EXCLUSIONES 
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“ARTÍCULO 1044. <OPOSICIÓN Y EXCEPCIONES>. Salvo estipulación en 

contrario, el asegurador podrá oponer al beneficiario las excepciones 

que hubiere podido alegar contra el tomador o el asegurado, en caso de 

ser estos distintos de aquél, y al asegurado las que hubiere podido alegar 

contra el tomador.” (Subraya fuera de texto) 

 

Así las cosas, de acuerdo con el transcrito artículo 1044 del Código de 

Comercio, en caso de que se condenara al asegurado, ésta condena no 

podrá extenderse a mi representada, si la eventual declaración de 

responsabilidad del asegurado está inmersa en una exclusión de las pactadas 

en el contrato de seguro vertido en la póliza; para el efecto resalto la 

siguiente, sin perjuicio de aquellas que resulten aplicables de acuerdo al 

debate probatorio:  

 

16 No están cubiertos bajo el presente contrato de seguro, los recobros 

relacionados con pagos que de conformidad con las normas vigentes 

deben ser cubiertos por las administradoras del sistema integral de 

seguridad social en salud, pensiones y riesgos laborales. 

 

3. COEXISTENCIA DE SEGUROS  

 

Teniendo en cuenta que sobre el vehículo de placas TOK-087, existe póliza de 

responsabilidad civil extracontractual con SEGUROS MUNDIAL, presuntamente 

con los mismos amparos que tiene LIBERTY SEGUROS S.A. en su póliza especial 

para vehículos pesados, será necesario aplicar lo dispuesto en el artículo 1092 

del código de comercio que establece lo siguiente:  

 

ARTÍCULO 1092. INDEMNIZACIÓN EN CASO DE COEXISTENCIA DE SEGUROS. 

En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los aseguradores 

deberán soportar la indemnización debida al asegurado en proporción a 

la cuantía de sus respectivos contratos, siempre que el asegurado haya 

actuado de buena fe. La mala fe en la contratación de éstos produce 

nulidad. 

 

4. LIMITE DEL VALOR ASEGURADO 
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El Código de Comercio ha definido el seguro de responsabilidad y el carácter 

indemnización del contrato de seguros, así: 

 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 

SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no 

hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el inciso segundo del artículo 1074.” 

 

“ARTÍCULO 1089. LIMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN. Dentro de los 

límites en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, 

del valor real del interés asegurado en el momento del siniestro, ni del 

monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el 

beneficiario. 

 

Se presume valor real del interés asegurado el que haya sido objeto de 

un acuerdo expreso entre el asegurado y el asegurador. Este, no 

obstante, podrá probar que el valor acordado excede notablemente el 

verdadero valor real del interés objeto del contrato, mas no que es 

inferior a él.” 

 

En el hipotético y remoto caso de que resultare condenada LIBERTY SEGUROS 

S.A. a responder por suma económica alguna, invocó se de aplicación a los 

artículos transcritos, en el sentido de que LIBERTY SEGUROS S.A. solo responderá 

por la suma asegurada. 

 

Téngase en cuenta los limites señalados en la póliza, y la clausula 1.2.1. de las 

condiciones generales, en las que se explica los limites a los valores 

asegurados:  

“La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza, limita la 

responsabilidad de Liberty, así:” 

 

http://200.75.47.49/senado/basedoc/codigo/codigo_comercio_pr033.html#1079
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5. CULPA GRAVE INASEGURABLE 

 

En el hipotético y remoto caso de que resultare probada la responsabilidad 

de la parte demandada, y su culpabilidad haya sido grave o dolosa, solicito 

se de aplicación al artículo 1055 del Código de Comercio que establece lo 

siguiente: 

 

“El dolo, la culpa grave y los actos meramente potestativos del 

tomador, asegurado o beneficiario son inaseg  urables. Cualquier 

estipulación en contrario no producirá efecto alguno, tampoco lo 

producirá la que tenga por objeto amparar al asegurado contra las 

sanciones de carácter penal o policiva.”  

 

6. DEDUCIBLE PACTADO 

 

En el amparo de daños a bienes de terceros, se pacto en la caratula de la 

póliza un deducible del 20% mínimo 5 smlmv, en el presente proceso el señor 

WILLIAM HINESTROZA PALACIOS pretende la indemnización de perjuicios 

ocasionada por el daño en su motocarro, pretendiendo un lucro cesante y 

daño emergente, siendo aplicable el amparo de daños a bienes de terceros.  

 

7. PRESCRIPCIÓN  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1081 del código de 

comercio, solicito declarar la prescripción de las acciones en contra de 

LIBERTY SEGUROS S.A., que se encuentran afectadas por este fenómeno. 
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8. LA GENÉRICA 

 

Le solicito se sirva declarar todas aquellas excepciones de mérito que no 

hubieren sido presentadas, pero que hayan sido, de acuerdo con la ley, 

debidamente probadas dentro del proceso, de acuerdo con el principio Iura 

Novit Curia.  

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR ACTIVIDADES PELIGROSAS 

CONCURRENTES 

 

Referente a las ACTIVIDADES PELIGROSAS CONCURRENTES la Corte Suprema en 

sentencia con radicación 11001-3103-038-2001-01054-01 del veinticuatro (24) 

de agosto de dos mil nueve (2009). Magistrado ponente WILLIAM NAMÉN 

VARGAS, indico:  

 

la doctrina jurisprudencial cambió señalando en reiteradas 

oportunidades que en presencia de dos actividades peligrosas “(…) en 

lugar de colegir maquinalmente la aniquilación de la presunción de 

culpa que favorece al damnificado, el juez deberá establecer si 

realmente a ella hay lugar en ese caso concreto, juicio para cuya 

elaboración deberá tomar en consideración la peligrosidad de ambas, 

la incidencia de cada una en el percance o la virtualidad dañina de la 

una frente a la otra. Más exactamente, la aniquilación de la presunción 

de culpas por concurrencia de actividades peligrosas en la generación 

de un daño, presupone que el juez advierta, previamente, que en las 

específicas circunstancias en las que se produjo el accidente, existía 

cierta equivalencia en la potencialidad dañina de ambas, pues de no 

darse esa correspondencia, gravitará siempre en favor de la víctima la 

presunción de que el demandado fue el responsable del perjuicio cuya 

reparación demanda.” (Negritas fuera del texto) 

 

En fallo del 26 de noviembre de 1999, la Corte precisó: “…desde un 

punto de vista jurídico en caso tal de concurrencia, constituye punto 
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esencial determinar la incidencia que el ejercicio de la actividad de 

cada una de las partes tuvo en la realización del daño, o sea 

establecer el grado de potencialidad dañina que puede predicarse de 

uno u otro de los sujetos que participaron en su ocurrencia, lo que se 

traduce en que debe verse cuál ejercicio fue causa determinante del 

daño, o en qué proporción concurrieron a su ocurrencia; de modo tal 

que no dándose una correspondencia o equivalencia entre tales 

actividades, queda aún el demandante con el favor de la presunción 

de que el demandado fue el responsable del perjuicio cuya reparación 

se reclama. 

 

“Según lo anterior, basta determinar, entonces, cuál fue la causa 

determinante del daño para deducir quién corre con la carga de 

indemnizar los perjuicios, e inútil será, si ella pesa contra la demandada, 

como guardián de la actividad peligrosa por cuyo ejercicio realmente 

se causó el daño, que éstos intenten establecer que observaron la 

diligencia debida; se da así entrada legal a un singular mecanismo de 

atribución de dicha deuda de reparación, el cual en último término y 

para los fines que aquí importa tener presentes, consiste en imputarle el 

resultado dañoso, en virtud del principio de control del peligro y 

atendidas las características de los riesgos específicos inherentes a 

determinado tipo de empresa o explotación, al patrimonio de quien 

tenía la potestad de dominar, de ejercer tales controles y de impedir 

aquél resultado; de donde se sigue, por obvia inferencia, que su 

defensa no puede plantearse con éxito en el terreno de la culpabilidad 

sino en el de la causalidad, rindiendo la prueba de lo que se ha 

convenido en denominar “la causa externa exoneratoria”, originada en 

el caso fortuito o fuerza mayor, en el hecho de la víctima o en el hecho 

de un tercero” (cas. civ. 104 del 26 de noviembre de 1999). 

 

Forzoso es concluir que, toda persona que en ejercicio de una actividad 

peligrosa cause un daño, está en la imperiosa obligación de repararlo y 

solo podrá eximirse probando la causa extraña, esto es, demostrando 

que no es autor, en tanto el daño no pueda imputarse al ejercicio de su 

actividad peligrosa ni a su conducta. 
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Por su parte en sentencia SC12994-2016 con radicación No 25290 31 03 002 

2010 00111 01 del quince (15) de septiembre de dos mil dieciséis (2016). MP. 

MARGARITA CABELLO BLANCO, la Corte Suprema de Justicia, indico:  

 

También es factible que suceda, cual aconteció en el escenario 

debatido, que ambos extremos de la relación procesal estuvieran 

ejercitando concomitantemente actividades de peligro, evento 

en el cual surge para el fallador la obligación de establecer 

mediante un cuidadoso estudio de las pruebas la incidencia del 

comportamiento desplegado por aquellos, respecto del 

acontecer fáctico que motivó la reclamación pecuniaria.  

 

PRUEBAS 

 

I. DOCUMENTAL 

 

1. Póliza especial para vehículos pesados Nro. 385676. 

2. Condiciones generales. 

 

DEPENDENCIAS 

 

Se acredita a las Abogadas JANED HIDALGO MÉNDEZ identificada con cédula 

de ciudadanía Nro. 1.017.177.167 y T.P. 276.263 del C.S de la J., DAHIANA 

DURANGO GARCÍA identificada con cedula de ciudadanía Nro. 1.036.633.693 

de Itagüí y T.P. 226.399, JESSICA RUIZ GARCÍA identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.214.726.342 y T.P. 311.052, KAREN BIVIANA ALZATE CHICA 

identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 1.017.268.884 y T.P. 372.063 y a 

la estudiante de Derecho JULIANA TORO ATEHORTÚA identificada con cedula 

de ciudadanía Nro. 1.000.415.604, como mis dependientes judiciales dentro 

del proceso de la referencia, autorizándola de esta manera a revisar el 

proceso, retirar oficios, solicitar información y sacar copias simples y auténticas 

de cualquier parte del expediente en el momento que fuese necesario, 

incluso retirar la presente demanda.  
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NOTIFICACIONES 

 

La suscrita apoderada en la carrera 48 Nro. 10-45 Oficina 1017 (Medellín) 

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@toroyjimenez.com 

Teléfono: 311 55 44 – 444 58 03 

 

LIBERTY SEGUROS S.A., en la Carrera 43ª # 19 – 17, pisos 14 y 15 (Edificio Bloque 

Empresarial – Medellín) 

Notificación electrónica: co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com 

 

 

 

 

 

Respetuosamente, 

 

 

 

___________________________ 

CATALINA TORO GÓMEZ 

C.C. 32.183.706 de Medellín  

T.P. 149.178 del C.S. de la J.  

DD 
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